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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 15 del 
mes anterior se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 1.® del 
corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.). 
y on su nombre la Reina Regen
to del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor 
^0 los causantes los 1092 créditos 
números 201 á 220, 222 á 1188 y 
D9O á 1294, comprendidos en la 
'elación 1.®^ adicional á la núme- 
‘0 17 de abonarés de alcances y 
Ajustes finales correspondientes

regimiento Infantéria de la Rei- 
nn, después de hechas las recti- 

caciones siguientes ocasionadas 
Poi equivocaciones padecidas en 

hojas de ajuste y en el cóm-
Pnto de intereses:

1 .* 2.-'^ O.'* 4 a 5.“

694 156‘22 42*17 198‘39 69*43
865 109‘08 16‘36 125*44 43*90
926 14U02 » 141‘02 49‘35
966 146‘03 15*95 160‘98 56*34

.1070 ló9‘70 43‘11 202‘81 70*98
1225 32^03 8*64 40‘67 14*23
1242 99‘07 26*74 125*81 44*03
1251 74‘59 8‘20 82*79 28*97
233 88‘78 23*97 112‘75 39*46
371 168 3*36 171*36 59*97
487 124‘92 18*73 143*65 50*27
546 49‘94 » 49*94 17*47
578 162^90 29*32 192‘22 67*27
610 66‘65 17*99 84*64 29*62
746 168 35*28 203*28 71*14
798 146*03 w 146*08 51*12
820 86*75 5*20 91*95 32*18
873 153‘56 21‘49 175‘05 62*26
979 168 45‘36 213*36 74*67

1059 136‘50 w 136*50 47*77
1085 139*40 37‘63 177*03 61*96
1087 168 11*76 189*76 62*91
1099 148*36 2‘96 151*32 52*96
1183 168 » 168 58*80
1245 27‘57 7‘44 35*01 12*25

ditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacérselas pu
blicaciones .á que la misma ins
trucción se reñérej^^dvirtién- 
dole que con esta fecha se oMe^- 
na al Director general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite à la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 59.169 
peso$.12 cáitavos que necesita 
pare! el pago de los créditos re
conocidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci-

anual de 3.500 pesetas, la cúaJdÍW 
de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857. Los ejercicios

forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de I.” 
de Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición 
requie.re UQ hallarse incapaci

tado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doc
tor en Derecho ó tener aprobados

miento y dem<ásefectos, debiendo los ejercicios para dicho grado.

H Capital
•'ectiflenjo Intereses. TOTAL 35 por 100.

(í

Pesos. Pesos. Pesos.

8U28 21‘94 103‘22 36‘12

cuyos 1.092 créditos, con las men
cionadas rectificaciones, ascien
den á i40.475‘34 pesos por el ca
pital rectificado délos mismos, y 
á 28.593‘90 por los intereses de
vengados; en junto à 169.069‘24, 
de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 
en metálico ó sea 59.169 pesos 12 
centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los cré-

darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Cajta general de 
Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interésados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor........

(En la página 4.^ se inseiáa la relación 
á gne .^e refiere la precedefite Peal orden).

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Dere
cho mercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y 
América, dotada con el sueldo

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 

! improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacetec, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación‘justiflcadci de sus 
méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma- 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse 
en los Bülktixe.? oficiales de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecinien- 
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Agosto de 1893.— 
El Director general, Eduardo Vin
centi.
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Sesión de 20 de Abril de 1893.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y tres y hora de las once de la maña
na, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Antonio Palacios, los

1) i put ados
Sres. Sáenz de Tejada 

« Na vasa

Secretario
Sr, Parias

Facultativos.

Don Rafael Balbín
« Hermenegildo Sánchez

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Vista una instancia suscrita por 
Don Juan Lázaro Soriano, Secretario 
del Ayuntamiento de Corera, alzán
dose de una providencia verbal del Al
calde que le impuso una suspension de 
empleo y sueldo:

Considerando que las causas que 
motivaron dicha suspensión y que ex
pone el Alcalde en su informe aparece 
quedan conocidas de los Concejales y 
algunas fueron formuladas por ellos:

Considerando expone el recurrente 
que el Ayuntamiento se negó á desti
tuirle desestimando la proposición del 
Alcalde, lo cual está en abierta oposi
ción con lo manifestado por el mismo 
quien expresa que en la sesión de 4 de 
Enero se resolvió aunque verbalmente 
darle un plazo para que encontrara co
locación, se acordó proponer al Sr. Go
bernador la conveniencia de que dicha 
instancia sea informada por el Ayun
tamiento, quien deberá tener presente 
el informe emitido por el Alcalde.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Hervías, en solicitud 
de que se le conceda autorización para 
enajenar un capital de 15.200 pesetas 
obrantes en la Caja general de Depósi
tos en equivalencia deja tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios para atendev á los gastos que oca
sione la ejecución de las obras necesa
rias al abastecimiento de aguas potables 
del expresado pueblo, se acordó emitir
lo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el expe
diente de que se ha hecho mérito y re
conoce que consta de todos los docu
mentos exigidos en la Instrucción de 
28 de Julio de 1882, toda vez que se 
ha cumplido con los requisitos preve
nidos en el informe de esta Comisión 
provincial fecha 10 de Diciembre de 
1892, anunciándose en el Boletín ofi
cial de la provincia y por término de 
quince días la enajenación de que se 
trata y emitido por el Ingeniero jefe de 
la provincia el informe y cumpliéndo
se con ambas diligencias lo preceptua
do en el caso 10 y apartado 3.®, caso 14 
de la mencionada Instrucción de 28 de 
Julio de 1892.

Reconoce así mismo la Comisión que 
el abastecimiento de aguas potables al 
pueblo de Hervías, constituye una obra 
no solo de utilidad sino de necesidad 
reconocida para los usos todos de la vida.

Conforme también la Comisión con 
lo expuesto por la Jefatura de Obras 
públicas en su luminoso y extenso in
forme, reconoce que para llevar á de
bido efecto las obras es necesario: 1.° 
El expediente en virtud del cual se ha 
de conceder la autorización para laena- 
genación de las 15.200 pesetas que se 
mencionan, cuyo expediente aparece 
hasta ahora acomodado á la instrucción 
de 28 de Julio de 1892, y 2.° Expedien
te relativo al abastecimiento de aguas 
y que ha de acomodarse á las prescrip
ciones establecidas en la Real orden 
de 14 de Junio de 1883.

Esto supuesto, la Comisión limita 
su informe por ahora al primero de di
chos expedientes y reconoce, como que
da anotado, que la obra es no solo de 
utilidad, sino de necesidad y lo prue
ba, además de los hechos expuestos por 
la Jefatura de Obras públicas, la cir
cunstancia de que ninguna reclama
ción se ha interpuesto contra la ena- 
genación de que se trata según certifi
cación que al expediente se halla unida.

Por las consideraciones expuestas, 
la Comisión es de dictamen que proce
de autorizar el Ayuntamiento de Her
vías para la enagenación que solicita 
y que uniendo al expediente instruido 
ejemplar del Boletín oficial fecha 30 
de Diciembre último, n,° 289 y del in
forme que ha de emitir V, 8, se eleve 
aquél al Excmo. Sr, Ministo déla Go
bernación para los efectos por ahora de 
la autorización de enagenar el capi
tal de 15,200 y sin perjuicio de trami
tar el expediente por razón de la obra 
con arreglo á la Real orden de 14 de 
Junio de 1889, expedida por el Minis
terio de Fomento,

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador un escrito de queja formulada 
por los Concejales de Hormilla contra 
el Alcalde, se acordó emitirlo en los si
guientes términos:

La Comisión ha examinado el escri
to de que ha formulado D, Marcos Nal- 
da y otros Concejales de Hormilla, 
contra la conducta del Alcalde, cuyo 
escrito ha sido pasado por V, S, á in
forme de esta Corporación en oficio fe
cha 10 del mes presente.

En primer término la Comisión ha 
de hacer notar á V. S. que en oficio fe
cha 23 de Febrero pasó también á in
forme de esta Corporación otro escrito 
de queja formulado por los Concejales 
contra el Alcalde, cuyo escrito se infor
mó por esta Comisión separadamente, 
ya por haber sido remitido con separa
ción, ora por abrazar extremos diversos.

La presente queja abraza los extre
mos siguientes:

l .° Que de una comunicación de 
V. S. fecha 27 de Enero en la que se 
le ordenaba procediese á la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas bajo el ti
po de 1500 pesetas no dió conocimien
to al Ayuntamiento hasta el 5 de Fe
brero; y

2 .° Que se negó á convocar á sesión 
extraordinaria en la que debía tratar
se de asuntos urgentes, como el relati
vo á la recogida do pesas y medidas 
acordado en ^sión de 5 de Febrero cu
yo acuerdo tenía pjr objeto el comple
tarla si alguna faltaba y al presentar
se los Concejales para solicitar se con
vocase á dichasesión, los recibió de muy 
malos modos y ordenó que tal solicitud 
se formulara por escrito y se reintegra
se el papel correspondiente.

Informando el Alcalde la menciona
da instancia expuso.

1 ." Que el oficio procedente del 
Gobierno del digno cargo de V. S. lo 
providenció el día 3 de Febrero, ha
biéndolo recibido un día ó dos antes y 
siendo dicho día viernes, se dió cuenta 
de él en la sesión del domingo, resol- 
véindose celebrar la subasta el día 15, 
que se celebró sin resultado, hallándo
se anunciada la segunda para el día 27.

2 .° Que por el acuerdo de 5 de Fe
brero, áque los recurrentes se refieren, 
no se trató de recojer medidas abando
nadas, sino de entregarlas al encar
gado de ellas, las cuales deben estar 
en la bodega ó lagar donde se saca el 
vino, y

3 .° Que los recurrentes entraron 
en la casa consistorial de una manera 
brusca é impetuosa y acompañados de 
dos personas que por el delito de homi
cidio habían extinguido condena y al 
ver su aptitud les ordenó la salida de 
la casa previniéndoles formularan su 
petición por escrito, y la sesión que pe
dían se celebrase, tuvo lugar en el día 
siguiente.

Expuestos estos hechos, la Comisión 
no puede fijar de una manera concreta 
si en lo relativo á la subasta del arbi
trio de pesas y medidas ha existido al
guna negligencia, puesto que ignora la 
fecha en que V. S, le dirigió el oficio 
ordenándole la subasta, pero es de su
poner que no exista tal negligencia no 
sólo por las fechas que el Alcalde cita 
sino aun aceptando la de 27 de Enero 
expresada por los recurrentes

El extremo relativo á la recogida 
de pesas y medidas ó á su entrega al 
encargado de ellas no envuelve impor
tancia alguna ya se acepte la interpre
tación que al acuerdo de 5 de Febrero 
dan los recurrentes, ora se admita la 
expuesta por el Alcalde.

En la relativa á la sesión extraordi
naria solicitada por los recurrentes, la 
Comisión ha de exponer lo que sigue:

Según los exponentes manifiestan en 
su escrito recurso de queja, dicha se
sión debia celebrarse para tratarse va
rios asuntos urgentes, entre ellos uno 
relativo al examen y recogida de pesas 
y medidas.

Ahora bien; como en toda convoca
toria para sesión extraordinaria ha de 
exponerse todos los asuntos que han de 
ser tratados, según establece el artículo 
102 de la ley Municipal, resulta lógi
co que los exponentes debieran haber
los expresado de una manera categóri
ca y no haberse limitado á exponer uno 
de ellos.

Además, las sesiones extraordinarias 

se celebran entre otros casos y según 
preceptúa el art. 101 de la expresada 
ley Municipal, cuando lo reclama la 
tercera parte de los Concejales.

Presupuestas estas disposiciones le
gales es indudable que loa Concejales 
debieran haber formulado su solicitud 
por escrito para fijar si la sesión extra
ordinaria la reclamaba la tercera parte 
de Concejales y en ella debían haber 
expuesto no solo uno sino todos lós 
asuntos que habían de ser tratados á 
fin de que por el Alcalde pudiera darse 
cumplimiento á lo dispuesto en el apar
tado 1.®, art. 102 de la expresada ley 
Municipal, el Alcalde, pues, estuvo 
oportuno al significará los recurrentes 
formularan su petición por escrito.

Respecto á las formas más ó menos 
corteses empleadas por el Alcalde para 
con los Concejales, la Comisión no pue
de hacer observación alguna.

En vista de las consideraciones ex
puestas, la Comisión opina, que no ha 
lugar á que se adopte resolución algu
na respecto al Alcalde á no ser que V. S. 
estime conveniente abrir una informa
ción por las denuncias que el mencio
nado Alcalde formula en su informe 
contra el Concejal D. Marcos Nalda y 
otros.

Pasado á informe un escrito de que
ja formulado contra el Alcalde do Hor
milla por varios Concejales, se acordó 
emitirlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el expe
diente promovido con ocasión de un es
crito de queja formulado contra el Al
calde de Hormilla por D. Marcos Nal- 
da y otros Concejales, del cual resulta:

Que con fecha 12 de Enero último 
los referidos Concejales se dirigieron á 
V. S. por medio de instancia en soli
citud de que se sirviera corregir varios 
desmanes cometidos por el Alcalde y 
al efecto exponían; que el Ayunta
miento en sesión de 8 del citado mes 
nombró administradores interinos del 
arbitrio de pesas y medidas á los Con
cejales D. Quirino López y D. Euge
nio Tuesta, y el Alcalde no les dejó 
ejercer los cargos; que no han sido sa
tisfechos los jornales devengados por los 
braceros que han intervenido en 'la re
composición de caminos vecinales y que 
la propiedad se halla abandonada no 
corrigiéndose las infracciones que se 
cometen.

Pasada á informe del Alcalde la 
mencionada instancia con prevención 
de que remitiera copia de las actas de 
las sesiones comprensivas délos acuer
dos á que los exponentes aludían, se 
ex puso por aquél, entre otros particula
res que luego se expresarán, los queco- 
piados á la letrá'dicen así: «El primer 
cargo sobre la sesión del día ocho no 
hay nombramiento ninguno en dicho 
acuerdo; lo expusieron y digeron si, 
pero como quiera que no se discutió ni 
se votó y por otra parte tenían que ha
ber salido fuera del local los Concejales 
Quirino López y Eugenio 
que no podían votarse á sí mismos ni 
estar en la sesión, no se cumplie*^® 
los artículos 105 y 106 de la ley Muni' 
cipal, y por consiguiente no hubo acuer
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fl,) de nombramiento, según se justifica 
con la copia que se acompaña.»

Respecto á los oíros dos cargos que el 
escrito envuelve, el Alcalde manifiesta 
que losjornales se hallan satisfechos no 
habiéndose producido reclamación al
guna y la propiedad se halla asegurada 
no cometiéndose los excesos expuestos

Los dos últimos cargos se hallan ex
puestos con tal vaguedad que ni mere
cen que la atención se fije en ellos, pues 
no exponen ningún hecho concreto y 
por la copia de la sesión de 8 de Enero, 
qiiese halla unida al expediente, se jus
tifica que losjornales devengados en la 
recomposición ó entretenimiento del 
camino vecinal de Azofra se hallan sa
tisfechas no habiéndose producido re
clamación alguna.

El primero de los cargos ó sea el re
lativo al nombramiento de administra
dores interinos del arbitrio de pesas y 
medidas, al contrario de los otros dos, 
no se halla justificado por el Alcalde y 
las consideraciones que acerca de él ex
pone el Alcalde lejos de destruirlo pro
duce un efecto diverso. Y en efecto el 
Alcalde confiesa que se hizo una pro
posición para el nombramiento de ad
ministradores de dicho arbitrio y que 
fue aprobada y por otra parte tal par
ticular ni se consigna en acta ni se le 
dá el debido cumplimiento. Aparece, 
pues, aunque tácitamente una suspen
sión por parte del Alcalde del acuerdo 
del Ayuntamiento, y siendo esto así 
aquella autoridad debió dar cuenta de 
ella á V. S. en cumplimiento á lo que 
establece el apartado 2.“, caso 2.°, ar
tículo 169 de la ley Municipal. Por 
otra parte, tal suspensión hubiera sido 
improcedente, pues no puede adoptarse 
sino en los casos de incompetencia, de
lincuencia ó perjuicio en derechos civi
les (art. 169 y 170 de la expresada 
ley) en ninguno de los cuales se halla 
comprendido el acuerdo objeto de estas 
consideraciones.

Los razouamientos de carácter legal 
expuestos por el Alcalde al citar los 
arts. 106 y 106 de la referida ley, no 
pueden tenerse en cuenta en manera 
alguna, pues el art. 171 establece de 
una manera terminante que no podrá 
sersuspendida la ejecución de los acuer
dos délos Ayuntamientos, aun cuando 
se infrinja alguna de las disposiciones de 
la mencionada ley. En este caso se 
concede recurso de alzada.líubiéralo 
interpuesto el Alcalde denunciándolos 
vicios de nulidad de que adolecía el 
acuerdo y entóneos se hubiese entendi
do en el fondo de aquéllos. Pero de to
dos modos, los fundamentos del Al
calde basados en lo que disponen los 
art. 105 y 106 de la ley Municipal no 
henen aplicación al presente caso, pues 
del primero no se deduce que siempre 
hayan de ser discutidos los asuntos de 
que el Ayuntamiento se ocupe, y esto 
sucede cuando no son objeto de discu- 
8’én, y el precepto del art. 106 se refiere 

todos aquéllos asuntos que no se re
lacionan con la organización de los 
Ayuntamientos. De aceptar interpre
tación contraria en este particular nun- 
^a podrían verificarse nombramientos 

que afectasen á la organización de las 
C o r po r ac i o n es m u n i c i pa 1 es.

A las consideraciones que viene ha
ciendo la Comisión, no puede objetarse 
lo que dispone el apartado 1.°, artícu
lo 108 de la ley Municipal, según el 
cual ningún acuerdo que no conste ex
plícita y terminantemente en acta ten
drá valor algunoj pues se ha demos
trado palmariamente que el acta es de
ficiente; se ha incurrido en una omi
sión hija de la ignorancia, pues supo
ne el desconocimiento de lo que pre
ceptúa el art. 107 de dicha ley, con 
arreglo al cual, en el acta se expondrán 
todos los asuntos tratados por el Ayun
tamiento y la actitud pasiva del Al
calde supone una suspensión del acuer
do que es improcedente.

Es de notar que la ejecución de los 
acuerdos del Ayuntamiento por parte 
del Alcalde es una atribución y ade
más un deber que le impone el caso 
1.®, art. 114 de la tantas veces citada 
ley Municipal.

Por las razones anotadas, la Comi
sión es de dictamen:

1 .® Que se consideren nombrados 
administradores interinos del arbitrio 
de pesas y medidas á los Concejales 
D. Quirino López y D. Eugenio Tues
ta ó Rama, según escribe el Alcalde, y

2.® Que no debe adoptarse resolu
ción alguna respecto á los otros dos 
cargos que abraza el escrito de queja.

Reemplazo de 'Í890.

LOGROÑO.

Número 22. Francisco Arroyo Re
gadera. Util condici on al men te. Reco
nocido, fué declarado inútil.

CALAHORRA.

Número 16. Doroteo Antoñanzas 
Miguel. Util condicionalmente. Reco
nocido, fué declarado inútil.

ARNEDO.

Número 34. Juan Cruz Barragán 
Garrido. Util condicionalmente. Reco
nocido, fué declarado inútil.

POYALES.

Número 2. Valentín Fuertes Mar
tínez. Util condicionalmente. Recono
cido fué declarado inútil.

Reetnplci^o de -I89L

ARNEDO.

Número 19. Sabas Anastasio Fer
nández Muro. Util condicionalmente. 
Reconocido, fué declarado inútil.

POYALES.

Número 2. Julio Víctor Martínez 
Sánchez. Util condicionalmente. Re
conocido, fué declarado inútil.

TUDELILLA.

Número 4. Lino Leza Alvarez. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

RINCÓN DE SOTO.

Número 6. Manuel San Antonio

(Expósito). Util condicionalmente. Re
conocido, fué declarado útil.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA.

Número 41. Cosme Porcada Bor
donees. Util condicionalmente. Reco
nocido, fué declarado inútil.

Reemplazo de '1892..

CORERA.

Número 2. Bernardino Zapata Es
pinosa.

Núm. 3. Isaac Orte Fernández. 
Utiles condicionalmente. Reconocidos, 
fueron declarados inútiles.

OCÓN.

Número 6. Evaristo Sáenz Cenza- 
no. Util condicional mente. Reconoci
do, fué declarado inútil.

AUSEJO.

Número 15. Eugenio Martínez 
Trincado. Util condicionalmente. Re
conocido. fué declarado inútil.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Número 8. Apolinar Solo de Zal- 
divar Sáenz López. Util condicional- 
meu te. Reconocí do, fué declarado i nú til.

Reemplazo de 1893.

ARNEDO.

Número 17. Manuel Herrero Gil 
de Gómez. Util condicionalmente. Re
conocido, fué declarado útil.

CALAHORRA.

Número 39. Juan Lorente Aznar. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

AUSEJO.

Número 10. Nicasio Gil y Gil. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA.

Número 12. Avelino Serrate Pas
tor. Util condicionalmeute. Reconoci
do, fué declarado inútil.

GRÁBALOS.

Número 6. Casimiro Pérez Jimé
nez. Util condicionalmente. Reconoci
do, fué declarado inútil.

CENICERO.

Número 9. Vicente Loza del Cam
po. Util condicionalmente. Reconoci
do, fué declarado inútil.

NAVARRETE.

Número 21. Vicente San Miguel 
Sorzano. Util condicionalmente. Re
conocido, fué declarado inútil.

MANSI LL A.

Número. 1. León Vicente y Vi
cente. Util condicionalmente. Recono
cido, fué declarado útil.

PEDROSO.

Número 3. Juan Cruz Fernández 
Sáez. Util condicionalmente. Recono
cido, fué declarado inútil.

VILLAR DE TORRE.

Número 2. Gabriel Espinosa Mar
tínez. Util condicionalmente. Recono
cido, fué declarado inútil.

VILLAVERDE.

Número 1. Antonio Tobías Ortiz. 
Util condicionalmente. Reconocido, 
fué declarado útil.

Núm. 4. Angel Lozano Tobías. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

ARALOS.

Número 2. Niceto Hilera Pérez. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

ZARRATÓN.

Número 3. Víctor Alonso Arrate. 
Util condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

OJACASTRO.

Número 2. Claudio Robredo Cá
mara. Util condicionalmente. Recono
cido, fué declarado inútil.

VIGUERA.

Número 4. Anastasio Elia Barrón. 
Su padre Santiago Elia Barrón, alegó á 
favor de su hijo la excepción compren
dida en el número 1.®, art. 69 de la ley 
de Reclutamiento sobrevenida después 
de la clasificación desoldados. Declara
do por el Ayuntamiento soldado condi
cional.

Examinado el expediente justifica
tivo:

Resultando que un hermano del mo
zo llamado Saturnino, contrajo matri
monio el día 12 de Febrero último, no 
quedándole al padre ningún otro hijo 
varón mayor de 17 años.

Resultando que el padre cumple 60 
años de edad el día 24 del mes de Julio 
próximo:

Resultando que el padre Santiago 
Elia figura con un líquido imponible 
de 160H6 pesetas, pagando por con
tribución 31 pesetas 98 céntimos.

Resultando se justifica que el mozo 
vive en compañía del padre á cuya 
subsistencia atiende con su trabajo.

Considerando que la excepción ale
gada ha sobrevenido después de la cla
sificación de soldados por circunstancia 
no imputable al mozo y que se halla 
plenamente justificada:

Visto el caso 1 ® del art. 69, reglas 
1.®, 6.®, 7.®, 8.*^ y 11-“ del art. 70 y el 
art. 85 de la vigente ley de Recluta
miento, se acordó confirmar el acuei- 
do déla Corporación municipal.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.
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201 Antonio Abril Foneuberto 168 21'84 189'84 66'44 279 Agustín Sebastián Tenesera 168 168 58'80202 Antonio Arnau Aróstegui 155‘74 42'04 197'76 69'21 280 Andrés Flores Mira ida 143'90 38'85 182'78 63'9(!
203 Antonio Varela Pinteno 136‘73 » 136'73 47'85 281 André.s Gal i an o Martínez 61'64 16'64 78'25 27'39204 Antonio Baldomero Ventura 72M6 19'56 92'02 32'20 282 Andrés García Medina 168 45'36 213'36 74'67205 Antonio Vázquez Roldan 148‘38 40'o 6 188'44 65'95 283 Andrés Lar a Cruz 62'72 16'93 79'65 27'87206 Antonio A'elázquez Bernal 36 9'72 45'72 16 284 Andrés Lázaro Pérez 149'35 40'32 189'67 66'38207 A ntonio Corado Pardo 152'48 41'16 193'64 67'77 '285 Andrés Lorenzo Novoa 168 45'36 213'36 74'67208 Antonio Cortés Ramos 128'44 34'67 163'11 57'08 286 Andrés Martínez Caballero 189'09 51'05 240'14 84‘04
209 Antonio Colimes Esteban 84 84 29'40 287 Andrés Martín Martín 68'81 » 68'81 24'08210 Antonio Cuenca Gómez 62‘64 16'91 79'55 27'84 288 Andrés Nonides Planas 202'02 54'54 256'56 89'79211 Antonio Delgado Navarro 168 45'36 213'36 74'67 289 Andrés Pérez Espinosa 156'93 42'37 199'30 69'75212 Antonio Delgado Díaz 168 45'46 213'36 74'67 290 Andrés Prados Domínguez 118'98 32'12 151'10 52'88213 Antonio Esteban Expósito 157'53 42'53 200'06 70'02 291 Andrés Ramírez Nieto 13'2 31'68 163'68 57'28214 Antonio Fartos Sopeña 168 » 168 57'80 292 Andiés Rodríguez Alvarez 168 45*36 213'36 74'67215 Antonio Fernández González 168 45'36 213'36 74'67 293 Andrés Robledo Borro 87'39 12'23 99'62 34'86216 Antonio Fernández López 168 45'36 213'36 74'67 294 Andrés Ruiz Pérez 114'76 30'98 145'74 51
217 Antonio García García 114'61 30'94 146'55 50'94' 295 Andrés Salou Gran 168 45'36 213'36 47'67
219 Antonio García Poveda 44'21 11'93 56'14 19'64 296 Andrés Tomás García 96 25'92 121'92 42'67
220 Antonio Garrido López 168 45'36 214'36 74'67 297 Angel Lara Peña 127'76 34'49 162'25 56'77221 Antonio González Parga 102'22 21'46 123'68 43'28 298 Angel López Alonso 89'83 19'76 109'59 38'35222 Antonio González Parra 159'22 39'80 199'02 69'65 299 Angel Lucas García 5'83 1'57 7'40 2'59223 Antonio González Ríos 183'96 49'66 233'62 81'76 300 Angel Planas Torres 151 '35 40'86 192'21 67'27
224 Antonio Guzmán Velasco 126'59 34'17 160'76 56'26 301 Angel Roig Torrubia 168 21'84 189'84 66'44218 Antonio García Gómez 168 38'46 206'64 7z'32 302 Alberto Rodríguez Jeta 184'99 49'94 234'93 82'22
225 Antonio Herráez Sáez 121'70 21'90 143'60 50'26 303 Aniceto Lara Lucas 168 33'60 201'60 70'56
226 Antonio Iglesias Bravo 141'40 28'28 169'68 59'38 304 A rcadio Díaz 66'92 w 66'92 23'4'2
227 Antonio Juan Colomer 168 45'36 213'36 74'67 305 Agapito Fernández Rojo 168 w 168 58'80228 Antonio Labrana Aniel 168 168 58'80 306 x4bdón Martín Plaza ■ 126'65 » 126'65 44'32
229 xAntonio Lores Gallo 168 45'36 213'36 74'67 307 Ambrosio Cruz Cruz 150'63 40'67 191'30 66'95
230 Antonio López Martínez 202'02 34'3p 236'36 82'72 308, Ambrosio Esteban Alonso 89'82 24'25 114'07 39'9'2
231 Antonio López Ma dueño 168 42 210 73'50 309 Ambrosio León Romo 63'88 15'33 79*21 27'72
232 Antonio Lledó xAznar 168 45'36 213'36 74'67 310 Alfonso Navarro Manrique 128'96 28'37 157'33 55'06
233 Antonio Márquez Villarejo 88'78 19'53 108'31 37'90 311 Alfonso Ramos Moreno 147'98 32'53 180'41 63'14
234 Antonio Martínez Puentes 168 45'36 213'36 74'67 312 xAlfonso Romero Ortuño 38'89 10'50 49'39 17'28
235 Antonio Mateos Limas 136'27 36'79 173'06 60'57 313 Anastasio Gómez Berlano 125'29 33'82 159'11 55'68
236 xAntonio Márquez López 160'81 55 160'81 56'28 314 Anastasio Martín Macho 161'78 43'68 205'46 71'91
237 Antonio Martín Ramos 134'92 2'69 137'61 48'16 315 Aquilino Domenech Seguí 84 22'68 206'68 37'33
238 xAntonio Martín Ruiz 116'25 17'43 133'68 46'78 316 Aquilino Mateo Fernández 168 3'36 171'36 59'97
239 Antonio Moya Rodríguez 168 33'60 201'60 70'56 317 Adolfo García Alvarez 165'70 44'73 210'43 73'65
240 Antonio Méndez Cinta verde 168 45'36 213'36 74'67 318 Aurelio Gutiérrez González 14'43 3'89 18'32 6'41
241 Antonio Muñoz Mora 123'15 33'25 156'40 54'74 319 Alejandro (.’arabaña Ronda 168 45'36 213'^36 74'67
242 Antonio Oliva González 182 49'14 231'14 80'89 320 xAlonso Isla Zambana 168 45'36 213'36 74'67
243 Antonio Oto Torres 168 23'52 191'52 67'03 321 Alvaro Pérez Cuello 168 45'36 213'36 74'67
244 Antonio Palacios Aparicio 168 36'96 204'96 71'73 322 Antrógenes Iglesias Iglesias 168 45'36 213'36 74'67
245 Antonio Pascual Barruecos 168 45'36 213'36 74'67 323 Valentín Ferrer Soriano 76'87 37 76'87 26'90
246 Antonio Paz González 168 45'36 213'36 74'87 324 Valentín López Fernández 136'47 36'84 173'31 60'65
247 Antonio Pavía Pérez 202'02 48'48 250'50 87'67 325 Valentín Muñoz Quirós 66'32 17'90 84'22 29'47
248 Antonio Pérez San Martin 111'61 30'13 141'74 49'60 326 Valentín Raigada Sánchez 99'89 26'87 126'86 44'40
249 Antonio Ptjrpeta Ruiz 146'13 36'53 182'66 63'93 327 Valentín Tobarra García 92'86 23'21 116'07 40'62
250 Antonio Quiñonero Martínez 40'41 10'91 51'32 17'96 328 Bartolomé Vieta Alcober 155'27 41'92 197'19 69'01
251 Antonio Ramírez Duran 110'13 25'3'2 135'45 47'40 329 Bartolomé Expósito Ibáñez 153'84 41'53 195'37 68'37
252 Antonio Rivas Bonet 168 38'64 206'64 72'32 330 Bartolomé Matías Ramírez 24 2'88 26'88 9'40
253 Antonio Rivas González 168 11'76 179'76 62'91 331 Bartolomé Pintado Fernández 58'21 15'71 73'92 25'87
254 Antonio Ríos Jiménez 168 1'68 169'68 59'38 33'2 Bautista Beltrán Mausanet 124'64 33'65 158'29 55'40
255 Antonio Rodríguez Ballesteros 168 15'12 183'12 64'0'9 333 Bautista González Clausell 163'43 73 163'43 57'20
256 Antonio Rodríguez Fernández 168 5) 168 58'80 334 Bautista Maique Canet 119'41 26'27 145'68 50'98
257 Antonio Rodríguez Incógnito 133'18 35'95 169'13 59'19 335 Bautista Solsona García 91'79 24'18 116*57 40'79
258 Antonio Rodríguez Orta 164'53 44'42 208'95 73'13 336 Baldomero Canet Yuslito 202'02 54'54 256'56 89'79
259 xAntonio Rodríguez Quiroga 168 45'36 213'36 74'67 337 Baldomero Cuchíes Jiménez 46'42 » 46'42 16'24
260 Antonio Rubio Vagón 98'70 26'64 125'34 43'86 338 Baldomero García Lozano 168 33'60 201'60 70'50
261 Antonio Ruiz Hidalgo 168 40'32 208'32 72'91 339 Baldomero García García 39'62 5'54 45'16 15'80
262 Antonio Salinas Benedet 87'16 21'79 108'95 38'13 340 Baldomero Mora Bonet 188'84 45'32 234'16 81'05
263 Antonio Sánchez Rubio 150'22 40'55 190'77 66'76 341 Baldomero Pérez Méndez 112'33 30'32 142'65 49'92
264 Antonio Sánchez Sánchez 168 45'36 213'36 74'67 342 Valero Segarra Romero 84'76 19'49 104'25 36'48
265 Antonio Sevillano Barriceda 168 4'2 210 73‘50 343 V^alero Treinps Rozas 162'76 39'06 201'82 70'63
266 Antonio Talíus Salas 76'93 17'69 94'62 33'11 344 Baltasar Si marro Hortelano 72'15 19'48 91'63 32'07
267 Antonio Tor ralba Alcalde 166'89 30'04 198'93 68'92 345 Benito Puentes Rodríguez 162'58 43'89 206'47 72'26
268 Antonio Torres Gasset 168 55 168 58'80 346 Benito Lamarca Sánchez 150'37 40'59 190'96 66'83
269 Agustín Arenal Chicharro 178 44'50 222'50 77'87 347 Benito Lafuente Garcia 168 45'36 213'36 74'67
270 Agustín Vallejo Muñoz 156'83 » 156'83 54'89 348 Benito Real Roldan 74'86 18'71 93'57 32'74
271 Agustín Barreda Clausel 168 45'36 213'36 74'67 349 Benito Zaldúa Gutiérrez 114'37 2'28 115'65 40'82
272 Agustín Berenguer Aguirre 108 18'36 126'36 44'22 350 Bernabé Salvador Sánchez 131'92 29'0'2 160'94 56'32
273 Agustín Blesa Sotes 24 6'48 30'48 10'66 351 Bernardo Fernández Herrero 71'77 6'45 78'22 27'37
274 Agustín Calvo García 202'02 4'04 206'06 72'12 352 Bernardo Iglesias Casas 183'53 49'55 233'08 81'57
275 xAgustín Goyanes Cabaderas 168 40'32 208'32 72'91 353 Bernardo Macías Canales 68'64 18'53 87'17 30'50
276 Agustín Martín Alonso 66'63 17'99 84'62 29'61 354 Bernardo Pineda Rodríguez 149'86 49'46 190'32 66'61
277 Agustín Méndez Rodríguez 168 5'04 173'04 60'56 355 Venancio Calle Rodríguez 159'91 29'97 189'88 69'95
278 Agustín Rodríguez Rubio 182 30'94 212'94 74'52 356 • Venancio Plaza Expósito | 101'97 27'53 . 129'50 45'32
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